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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
• «érlarse en los BOLETINES OKIOI ALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de,<839). 
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SK PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO8 DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilió, 40rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella,;44 rs¿ al mes} 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en las, oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor,; don inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos,-Un.niime^o sne/t^a re3les,:ILt.»i> onp o¿oo*i i t? í f i l í ¡ : ob 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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Las disposiciones de la» Autoridades, esoepto las 
n; e sean á instanciade parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la»mis-
mas: pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
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JUNTA EEVOLUCIONAKIA DE MA-

-«rniofi »»oiílfiJot?IWíDffn-j Bolíodpa ab ' 
La Junta provisional Revolucionaria, 

por acuerdo de eate día, en vista de las 
consideraciones en que la funda, ha acor
dado admitir la renuncia que del cargo de 
Rector de la Universidad central, hathe-
cho el catedrático de la misma don Julián 
Sanz del Rio. > í no 

Madrid 4 de octubrb de 1868.—El Pre
sidente, Joaquín Agairre. 

La Junta provisional Revolucionaria, 
por acuerdo de este dia, ha tenido á bien 
encargar al Doctor don Fernando de Cas
tro, Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras en la Universidad central, 
el Rectorado déla misma, vacante por la 
renuncia que don Julián Sanz del Rio ha 
hecho, y le ha sido admitida; debiendo 
conservar la Cátedra que actualmente 
desempeña. 

Madrid 4 de octubre de 1868.—El Pre
sidente, Joaquín Aguirre. 

iie osomadood) ,iinMtv.r.it ftol&wtaoeai 1 

En este momento, que son las once de 
la noche, acaba do constituirse la Junta 
superior Revolucionaria,'elegida en su 
fragio universal por I03 distritos de Ma
drid; y al participárselo á la provisional 
para los efectos consiguientes, tenemos 
que hacerlo también de que, por unani
midad, se acordó un voto de gracias á 
esa que tan dignamente ha presidido u s 
ted, por los importantes y patrióticos ser -
vicio que prestó en tan difíciles circuns
tancias. t»b nbijaot"! '''! .feoiíbtíí&a 

Madrid 5 de octubre' de 1868.—Por 
acuerdo de la Juuta, los Secretarios:Ino
cente Ortiz y Casado.—Telesforo Montejo 
y Robledo. 

Sr. Presidente de la Junta Provisional 
Revolucionaria. 

*l : - w ¡ - . < i t f fin '•*» ••• 

La Junta superior Revolucionaria, e l e 
gida en sufagio universal por los distritos 
de Madrid, ha quedado constituida en e s 
ta forma. 

Presidentes honorarios: Excmo. séfior 
Duque de la Torre.—Excmo. señor Mar-
q\rés dé los CastillcjoW 

••i 
Presidente efectivo, Excmo. Sr. don 

Joaquín Aguirre. 
Vicepresidentes:1 'don Nicolás Maria 

W 6 1 

Rivero.*£Excmo. Sr. Marquéis déla Ve-^ 
| ga de Armijo'. 

Secretarios.' Don Inocente Ortii y €1»-
sadó.—Don Telesforo Montejo.—^Don Fe
lipe Picatosto.—Don Francisco Salmerón. 

• Diputados: don G-regorio de las Pozas. 
—Don Carlos Rubio.—Don EduardoMar-
tin de la Cámara.—Don Práxedes Mateo 
^agasta.—Don Francisco García Lopeü. 
—Don Laureano Figuerola.—Don Vi
cente Rodrig^uez.—Don Fermín Arias;-— 
DbnvPedró Martínez Luna.—Don Fran
cisco de Paula Montemar.—Don Manuel 
Cantero.—Don Nicolás de Soto.—Don 
Pascual Madoz.—Don'José* Olózaga.— 
Don Josó Cristóbal Sorní.—Don Joan 
Sierra.—Don Julián López Andillo.— 
Don Baltasar Mata.—Don'Camilo Laor-
ga.—Den Juan Fernandez Albert.—Don 
Juan Antonio González. 

Madrid 5 de octubre de 1868.—El Se 
cretario, Telesforo Montejo y Robledo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Excmo. Sr.: Habiendo cesado las cir

cunstancias por las cuales ha tenido lu 
gar la concentración en diferentes pun
tos de l a s fuerzas de Guardia civil, Guar
dia rural y Carabineros, he resuelto que 
desde luego vuelvan á prestar el servicio 
do sus respectivos institutos. 

Lo digo á Y. E. para su conocimiento 
,y á fin de que dicte las prevenciones 
oportnuas para su cumplimiento. Dios 
guarde.á V. E. muchos años. Madrid 5 
de octubre de 1868.—Francisco Serrano. 
—Excmo. Sr 

En atención al mal estado de salud 
del Brigadier don Antonio Andía y Mela, 
Oficial primero del Ministerio de.la Guer
ra, y accediendo á sos deseos, queda ad
mitida la renuncia que del esprésado 
cargo ha presentado, sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Madrid 5 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano. 

< í b o n o >.:i->RFNI. ,«^¿3(11 

Excmo. Sr.: En atención á la movili
dad ocurrida en los cuerpos y clases del 
ejército con motivo de las pasadas cir
cunstancias, he resuelto que la revista 
administrativa del presente mes se veri
fique ol dia 15 del mismo en todos los 
distritos de la Península, para coya fe
cha deberán hallarse presentes en sus 

I respectivos destinos todos los Generales, 
Anua no t*jntii un ob oofl >ii/¡r o.vjLOTO | 

•DO cshiboonoo arnii enl suO C.E '/ 
Gefes y Oficiales ó individuos de tropa 
que no se. encuentren autorizados com
petentemente para residir en otro punto, 
ó que hubieren sido removidos de sus 
destinos. ,( 1 0 Q 

Lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines.correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de octuhre 
de 1868.—Francisco Serrano.—Sr. Direc
tor general de Administración militar. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

En el espediente en que. el Goberna
dor de la provincia de Huelva ha esti
mado necesaria lá autorización para pro
cesar á~doh Francisco Merino Zambrano, 
recaudador de cot>tíícuoiones de Hinojos, 
contra la providencia en que el Juez de 
la Palma ha declarado innecesario aquel 
requisito; y del cual resulta: 

Que el espresado recaudador cobró, al 
hacer efectiva la cuota de Manuel Valen
ciano Cano, un esceso do 3 escudos 215 
milésimas sobre la cantidad que le cor
respondía: 

Que instruida causa crioainal contra e l 
recaudador, el Juez creyó comprendido 
el hbebo en los'artículos 326 y "327 del 
Código penal, y dio cuenta al Goberna
dor del procedimiento: 

Que Merino declaró no estar seguro de 
haber cobrado dicho excesó, atribuyén
dolo á equivocación "si se le probaba, y 
prometiendo su devolución: 

Que el Gobernador, do acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al Juez para 
que le pidieseis autorización competen
te, en razón á que el delito había sido 
cometido en ejercicio de funciones admi
nistrativas, y á que por la calificación de 
común que el Jaez le daba no estaba ex
ceptuado de aquel requisito: 

Que el Juez consideró innecesaria la 
autorización, fandándose en que al c o 
meter el delito no se había infringido dis
posición alguna administrativa, y en que 
no ex istia cuestión previa qae hubiese de 
resolver la Administración: 

Que el acosado manifestó al Goberna
dor que Valenciano, después de haber 
abandonado su pretensión ante el Alcal
de, presentó al Juzgado la querella c e 
diendo á escitaciones de algunos vecinos: 

Qae1 el Gdbérbadbr, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en sostener la 
procedencia de la autorización, por las 

razones antes adneidas y las manifes
tadas por el recaudador; é cuya comuni
cación contestó el Juez, que habiendo 
producido ejecutoria su, sentencia, pro
cedía remitir testimonio de las diligen
cias al Consejo de Estado. 

Visto el art. 10, núm. 8.° de la ley de 
25 do setiembre de 1863, en que se dis
pone no ser necesaria la autorización pa
ra procesar en los casos de exacción i le 
gal, cohecho en la recaudación de i m 
puestos públicos y demás delitos consig
nados en dicho artículo: 

Visto el art. 327 del Código penal, re
lativo al castigo que ha de imponerse aJ 
empleado que cometiere en provecho pro
pio exacción en la cobranza de contribu
ciones. 

Considerando: 
1.° Que el Juez de la Palma ha ca l i 

ficado de exacción ilegal el delito de que 
se acusa á don Francisco Merino Zam
brano. 

„ /2¿¡ Qae este delito está.espresamen-
te comprendido en las excepciones del 
art. 10, núm. 8.° de la ley para el g o 
bierno y administración de las provin
cias, que acaba de citarse. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de]Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado; 

Vengo en declarar innecesaria esta 
autorización. 

Dado en Lequeitio á 20 de agosto de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente 'del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo. 

En el espediente y autos de competen
cia negativa suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Castellón y el J aez 
de primera instancia de Viver; de los cua
les resulta: 

Qué instruidas por el Guarda é Inge
niero dé la comarca algunas diligencias 
en averiguación de una corta fraudulen
ta hecha en los montes públicos de P e -
ñnelas, Umbría de Ahoga-lobos y Palan-
car, se remitieron al Jaez de primera ins 
tancia de Viver: 

Qae seguida la causa por bus trámites, 
so dirigieron los procedimientos contra 
Manuel Gomiz, Miguel Manes y Manuel 
Perales, como presuntos reos de corta y 
sustracción de maderas y leñas, valua
das en menos do 1000 escudos: 

Qae el Juez dictó sentencia definitiva 
sobreseyendo sin perjuicio respecto á la 
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el, 

corta y sustracción de árboles y absol
viendo de la instancia á los procesados; 
pero consultando i f caoto con la A n u n 
cia, la Sala según Jflde la de Valenololo 
dejó sin efecto, mapflandojs^lnez^pte se) 
inhibiera del asunfcojr loaerntófraflifo-' 
bernador de la provincia: 

Qus habiéndolo ¿echo -así el J-iW», 
Gobernador le devolvió la causa y se in
hibió también de ella, de acuerdo con el 
Ingeniero de Montes y con el Consejo 
provincial, por existir el delito de hurto: 

Que después de varias comunicaciones, 
trámites y pareceres del Ministerio públi
co, del Juez y de la Audiencia,se e leva
ron el espediente y los autos para su de
cisión á la Presidencia del Consejo de Mi 

m 8 ¿ r 0 8 ' , i j . , 7<U.,W Visto el art. 121 del reglamento de 17 
de mayo de 1865, el cual de termina en ñu 
regla segunda que cuando la infracción de 
ua. fnreceoto de la ley, del reglamento ó 
de las ordenanzas que tenga o na penali
dad señalada h a y a sido el medio de p e r 
petrarían tfoHto* definido en el Código, «e 
abstendrán los Gobernadares de conocer 
S e l a irifrafccionyreservarán su castigo 
a los'Tribtmales. 

Considerando: 
1.* Que'la corta de árboles es medüo 

necesario para perpetrar el flelito de h u r 
to cuando l o s sustraídos son 'los mismos 
quOBehan cortado, y<se dividiría lacón-
tenencia de la causa si una Autoridad hu
b i e r a de conocer del delito de huTto yotra 
distinta de la infracción délas ordenanzas 
6 disposiciones administrativas. 

2.° Qoe una vez calificado de delito el 
hecho que es objeto de los procedimien
tos criminales jpor la misma Autoridad j u 
dicial, noídebió desprenderse de su c o n o 
cimiento, porque la competencia de la 
Administración se limita á la corrección 
de las simples faltas que se cometan en 
contravención alas disposiciones de e s t e 
orden. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que el conocimien
to de este asunto corrrésponde á la Au-
-toridad judicial. 

Dado en Lequéitio á 2 0 de agosto de 
1868.—'Está rdbritfa'do dé la Real mano. 
—El Presidente'del Consejo de Ministros, 
LúieGonzalezBrabo. 
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tro de pan y pienso dorante el año pró
ximo á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil en .agüellas dojrfíitiinas capitales. 

Lo que aejfcacoduriier al público para 
•su conocimiento. -

fladrid i-ÚD qctfubre de 1868.—El Co-
aÉD de Guerra Secretarlo^ Nicolás 

id» la ¡Cuesta. J ^ f l F 

DIRECCIÓN QttNERAL DE BENTA8 ESTANCA*» 
DAS V LOTERÍAS. 

La Junta Provisional .Revolucionaria 
fie Madrid, lia diBTni.'sto: 

\ ? Qn« se anulen los sorteos do Lo
tería anunciados para el 17 del mes ac 
tual y para igual dia del de noviembre 
próximo. 

2.° Que los siete sorteos restantes dé 
los que estaban señalados hasta Un do 
diciembre de este año, se verifiquen, sin 

| perjuicio.de Jk> que sobre esta Renta puc-
da acordar el Gobierno, en los días, n ú 
mero de billetes y precio que detalla la 
Bl^TrfenteTiote?. ' 7 1 1"'* 1"* 1" 1 1 í »Tn"i 

Y 3.° Que las rifas concedidas que 
debían tener lugar en unión de los'Sol
teos suprimidos, se celebren en los ülta-
mo8 de los meses de noviembre y diciem
bre respectivamente. 

Por consecuencia de esta disposición^ 
las personas que hubiesen comprado 
anticipadamente billetes del sorteo se 
ñalado para el dia 17 del actual, pueden 
devolverlos á las Administraciones r e s 
pectivas y serán reintegrados de su Im -
porte. 

Nota de los torpn-á gpp se vefierfi.la 
disposición de Ta Junta. 

SESTA SECCIÓN. 
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Colegio de la Paz. 

Maria Arnaiz de San Andrés de Félix. 
Mariadel KioíQaroia de Ignacio.- -
Madrid 3 de ocítubse de 1868.—JfV íA .j 

L amover. I , 

SÉTIMA SECCIÓN. 

La Gaceta del dia 6 publicó lo 
guiente: 

CRÓNICA POLÍTICA. 
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San Roque 5 de octubre.—A las siete y 
treinta minutos de la noche ha llegado 
el correo procedente de Filipinas. 

ü 1—.voiaintMw ,¡is aoijs/i'J i\i 
Doña Isabel de Borbon ha dirigido un 

-manifiesto á los-españolea. .La .Junta no 
le califica: la n ación, ha j uzg ado sebera n a -

perjudica, atenúa ni compromete la in
tegridad de mis derechos, ni podrán 
afectarlftjfp |modo alguno los actos del 
Gobicrae<<revolei¿onario; y menos aun 
ios aco^i^ostdMfÉkAsamDleas, que ha-
• t j r f ede i i s rmareaTi i^esar iamente al im-
puleo He Ü03 furores demagógicos, con 
raantfnMfca conoc ió* de las conciencias y 
alelas voluntaies. 

Por la fó religiosa y por la independen
cia de España sostuvieron nuestros pa
dres larga y venturosa lucha. Por enla
zar con lo grande y generoso de los siglos 
pasados lo verdaderamente fecundo y 
bueno de los tiempos modernos, ha tra
bajado sin tregua lageneracion presente. 
La revolución, enemiga mortal de las 
tradiciones 7 del progreso legítimo, com
bate todos los principios que constituyen 
la fuerza viva, el espíritu,, el vigor de la 
nacionalidad española. La libertad en to
da BU ostensión y en todas sus manifes
taciones, atacando la unidad católica y 
la monarquía 'tV¡f* "él ejercicio legal de los 

mente los actos de quien se llamó su rei- , i na; la nación juzgará s u s palabras. I *&H**> *e*turbal* ianuüa, destruye la 
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CAPITANÍA QKNEKAL D 

N U E V A , . 

Los Alcaldes y Guardia civil procede
rán á la busca y captura del soldado d e 
sertor del depósito tte Ultramar, Antonio 
£ar¿UJE!<iroandez, cuyas señas ¡se asuren 
san 4 continuación: 

Es natural de Castro dellley,, ,prpvin-
Á a de Lugo; edad 2 1 años; pelo castaño; .1 
cejas al pelo; ojos garzos; nafiz .r.egnlnr; J 
boca idam; -polox blanco; barba noca; 
frente regular; su aire bueno; su produc-

18.—Anto-_,,<; Madrid é-de octubre de 
nio Ros de-Olano. 
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INTENDENCIA DE EJERCITO DEL ¿DISTRITO 

D E CASTILLA LA NUEVA. *V<¿ '• 

En vista de las circunstancias escep-
cionales porque atraviesa e lpaís , se h a 
dispuesto se suspendan basta uuevo avi
so las segupdas sUjbast^e anuncia,das pa-
j;a boy en los Deriódicos pfiDÍales dja esta 
capital, Toledo y Guadalajara, con obje
to de contratar á precios fijos él suminis-

En los sorteos ^celebrados en este día, 
en la forma-prevenida por real órdsrá de 
19 de febrero do 186£, para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido á cad a 
una de la8 huérfanas ,de militares y pa
triotas muertos en campaña, y los cinco 
de 50 escudos cada uno asignados á das' 
doncellas acogidas en el Hospicio y C o 
legio de la Paz do esta corte, han resul
tado agraciadas las siguieiúes: 
fO om> no üíobaifadul fCOio»siiotn/; • 

HUÉRFANA,. 

Doña Mari:-i García, hija de don Mar
cos, Miliciano N acio nal de Horra, 1 muerto 
en el campo del honor. 

vmodoc) ie ttffcotinsai ebriosa io 00G 
DON,C,EUL ,A6 . y Q 1 J p 

líosfiúio. 
3 s ü o i o i T O s! obn^xuLIa Míiossiq .««b \, 

Manuela Martínez Caparros de. Juan. 
Maaa.C.OAcenpion ;Gomo-¿;y Moloro de 

Agustín. «iftai (laioahrpiq OÍOPI 

Angela María Vela y Rodrigue^ .de 
Antonio. 

A LOS ESPAKQLSS. ,.. 
Una conjuración de qu«iap)enas hay 

ejemplo--en pueblo alguno de Europa» 
acaba do sumir A Bspaüa en das: itonores 
<le la anarquía. Fuerzas de miar y.tieura 
que la nación generosamente tormenta
ba, y cuyos servicios siempre» he rreCDm-
pensado con placer, olvidando tcadicio-
.no8 gloriosas y rompiendo sagrados j u -
tfamantos, seirevoel'ven contra la^atria, 
y/traen; sobre elW dins de l»to y desoía-
xión. El grito de los rebeldes lanzado en 
la bahía d,e Gódiz y repetido-en varias 
provínolas por una iparte dsl «jército, 
resuena en el corazón da la mayoría ra
món sa do. los españoles como ruido pre
cursor de una tempestad en que peligran 
los intereses de |a religión, los fueros de 
la legitvmiriad.yidel derecho, la indepen
dencia y el honor de Hspaüa. 

La triste séríevdn deXeccioaes,, los(afítps 
de injver38ÍmiL.deslealtal que en ¡breve 
espaqio.fke-vtieropoae ban<cqnsumadQ,.mas 
todavía afligen mi altivez de española que 
ofenden n^i.dignidad do reina; que.no ca 
be ni aun en él delirio de los mayores 
enemigos de la autoridad, la idea'do ; qué 
el poder público, que tan alto tiene su 
Origen, se confiera y modifique y supri
ma por ministerio de la fuerza m a t e ^ l : 
por el influjo ciego de los batallones se -

;ducidos. ?l9*n " l , ' 5 0 1 ' 9 D a ? í l I 
Si las ciudades y los pueblos, cediendo 

'alaprimera violenta imprerfien, sé so
meten por el instante al-yug» de los Ih-
insurrectos, bien pronto el sentimíeSWó 
público, herido en'lo que tiene de mas . 
noble y característico, se despertará, 
mostrando al mundo que-son,-por merced 
del cielo, muy pasajeros en España los 
eclipses de la razón y de la honraba 

f5n tanto que Mega esemonaeatpj qamó 
reina legítima de JSspaña, previoexámen 
y maduro consejo,,*.h» estimado conve
niente buscar en los dominios do ,un au-
igusto abado ,1a seguridad necesaria para 
PRPFIEJDEREILTAA difícilocasion como cum
ple amioghdad ^eal y al Aeber iCfgi que 
estoy de trasmitir ilesos á mi hijo mis de
rechos, amparaduspor la ley, reconocidos 
y jurados por la nación, robustecidos al 
calor de 35 años de saorificio?, de vicisi
tudes y de cariño. 

Al poner mi planta en tierra extraña
ra, vueltos siempre el corazón y los ojos 
a la .que es mi patria, y la patria .do^mip 
hijos, me apresuro á formular la protes
ta esplípita y solemne, ante Dios y los 
hombree, de que la fuerza mayor á que 
obedezco saliendo de mi reino, en nada 

santidad de los hogares y mata la virtud 
y el^p^trlotismo. 

Si creéis que la corona de'EspSña, lle
vada por una reina que ha tenido-la -fer -
t¡una de unir su nombre á la regeneración 
política y sotíial del Estado, ese!símbolo 
de aquellos principios tutelares, perma
neced heles, como lo esporo, ti vuestros 
juramentos y creencias; dejad pasar, co -
m<> una calamidad, «1 vértigo revolucio
nado en que hoy se agitan la ingratitud, 
la falsía y la ambición, y vi vi 1 aegurosde 
que procorare mantener incólume. .son 
en la desgracia, ese símbolo, fuera del 
cnal ao-bay'.para España, jai un recuerdo 
qne la halague, ni uua esperanza que 4a 
alivie. 

La soberbia insensata do unos pocos, 
conmueve y trastorna por el momento la 
nación entera; produce la confusión en 
los «luimos y la anarquía en la sociedad. 

.Ni aun para osos pocos hay ódio¡eu mi 
corazón que perderia sin dadagra^par-
tedo . su intensidad ¡con el contacto...de 
ttanmez(¡^uiaosentimi.ento, eldela ternura 
v.ivÍ3iraa.que inspiran loa leales que .han 
espues o su vida y derramados.u sangre 

|_ en'defensa. de,l .trono, y.del ócdeA público, 
y los españoles todos que asisten con do
lor y con espanto al espectáculo de una 
insurrección triunfante, (bochornoso en 
el curso de nu^slra oi viliKacion). 

¿En la noble tierra desde donde hoy os 
dirijo mi voz, y en todaH partes, sobrelle
varé Sin abatimiento el infortunio de mi 
amada España, que es mi propio infor
tunio. 

8i no me alentase, entre otros ilnatrcs 
ejemplos, iel «del soberano unas respetable 
y magnánimo, rodeado también de t r i 
bulaciones y amargara, diórame fuerzas 
la ivmfianza que non^n e n la lealtad dv. mis 
subditos, en la justicia de mi cauaajryao-
bre todo, en el poder de Aquel én^cuya 
mano está la suerte Jda' los imperios. 1 

iLa monarquía dev quince siglos de lu
chas, de victorias, de patriotismo ^ de 
trrairicza, no ha.de -perderse eú> q u i n c e 
dias de perjurios, de sobornos y traiciones. 

Tengamos fe en lo porvenir: la gloria 
del pueblo español siempre fué la de sus 
reyes; las desdichas de los reyes.siempre 
se reflejaron en el pueblo. 

En la recta y patriótica aspiración de 
mantener el derecho. 

La legitimidad y el honor, vuestro e s 
píritu y vuestros .esfuerzos, se encentra
ron siempre^oja ia.docision enérgica y e I 

amor maternal de vuestra reina.—¡Is*-
h e ^ ^ l a c i o de Pan 30 d,e setiembre de 
1868. 
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Miércoles 7 deOfetübre de 1868. 

He" aqní las palabras pronunciadas por 
elExcmi), soB0r í-f^noral Eos de Ofano 
a l presentarse á la Junta en el acto del 
desfile de la tropas, con motivo de la re
sista verificada el día 3 en esta capital. 

«El Capitán general del distrito y las 
.tropas del mismo, esperan las órdenes de 
la Junta de Gobierno de la Revolución.» 

García López contestó: n ¡ 
«La Junta agraftecer á: mucho la d i s 

tinguida' consideración de V. E. , qne es 
una nueva prueba de su adhesión y leal
tad al gran acontecimiento que celebra
mos. La JuDta, Excrao. señor., aprecia-

.*ra.macho qne V.. E. se dignara venir á 
colocarse entre ella, para presenciar el 
desfilé, con que vá á ser honrada.» 

El señor García López, al principiar,el 
desfile: 

- • «Ciudadanos: Oíd un momento la pa
labra do la Junta provisional de Gobier
no, que por ausencia involuntaria del 
Presidente, os dirigirá el mas humilde 
de sus individuos. 

¡Qué espectáculo tan sublime, diu&a-
danos, es el que presenciáis *en «ates mo-
montos! Hoy, coando apenas acabáis de 
ejercer jen.los comicios el mas importante 
de IOB.dore&hos políticos, cual es el del 
sufragio universal, base del derecho mo
derno y sólido cimiento de las naciones 
mas adelantadas, un distinguidoGeneraj, 
encanecido en el desempeño de irapor-
t a n f s servicios, viene con laa numerosas 
tropas que con tanto acierto manda á 
ofrecer sus respetos y á hacer hono
res ala Junta.que caracteriza en Madrid 
ja gran «evolución que estamos desea-
¡volTiendo, para reconquistar y consoli
dar las libertades todas y I 0 3 derechos 
individuales, que el'hombre trae al,mun
do con su mismo ser, y que ;son, ¡pocsu 
propio orlge*, ilegiiskables. 

Dichoso es este dia, y mas dichoso s e 
rá, si con vuestra sensatez y cordura huís 
4el,afcusp al desfrutarlas nuevas institu
ciones que Cortes Constituyentes cr>oarán> 

como lo promete el importante programa 
firmado en-Gádiz. 

Madrileños: os pertenece la gloria de 
haber bocho una gr.au revolución, sin sa>-
crificar una ¡gota de aangre. Verdad es 
que e n otra parte ha corrido, y muy p r e 
ciosa, entre ejércitos hermanos, esforza-
$oeambos y valientes, porque los com
ponían tropas españolas; pero, no se con
siguen en balde las grandes trasforma-
ciones políticas y sociales. 

Ciudadauos: solemnicemos estos faus
tos-sucesos invocando nuestros queridos 
lemas: 

¡Viva la libertadl 
¡Viva la soberanía de la nación! 
¡Vivan las Cortes Constituyentes e l e 

gidas por el sufragio universal! 
¡Viva la esforzada marina y el valiente 

ejército! 
¡Vivan los caudillos que han inaugura

do y defendido la revolución! 
¡Viva el Capitán general Üe Madrid!» 

encontraban eco en loa que habian elegí-
4$ .por >{e¿mar garosas i arbitraria Tj^mora- j 
l i d ^ pjjpeto- desde» l e j í o s mares ha hecheyreso-

Exagcraflrt'hásta el absurdo un respe- 1 nar'één la sinceridad eVan buen pa i i c io , 

•tfS; le n* aooooi oí toq tora ín »&n?y>ií I 
Hóaquí la alocución que uno de los 

caudillos del glorioso -alzamiento iniciado 
en Cádiz,-donjuán3.- £>peVq,íha dirigí-" 
do á l a M A R I N A . E S P A Ñ O L A : 

«Compañeros: Una serio lastimosa.; de_ 
absurdas y atentatorias disposiciones á 
los fundamentales principios constitucio-. 
nales, He vadaá cabo por los encargados 
de regir loa destines de nuestra noble 
y generosa patria, ha impulsado á la-Ma
rina militar, baluarte siempre poderoso. 
de la-naekmal defen&a, á protestar con 
l a fuerza de sos armas, ya que ios clamo-" 
res de la justicia y la voz de la razón no 

tabilísimo p incipio, habíase hecho omni
potente en nuestro país la caprichosa vo 
luntad depandillas de ambiciosos y mal
vado* 

Residir á «SUL doctrina que nos condu
cíanla R U I N * y ia deshonra, era obliga
torio en nosotros; no podía apelarse á 
otros medios' qdé a los eopremos, á los 
tedios; 

La Marina militar, queridos compañe
ros, agena siempre á las ardientes lucha 
que han sostenido los partidos legales, se 
havisto forzada á cumplir el solemne jura
mento por ella contraído; el de hacer res
petar los sagrados dexechos que loa pai-
ses constitucionales conceden y que con 
torrentes de sangre fueron adquiridos en 
nuostra desgraciada España. 

Hombres desconceptuados al frente del 
gobierno y á quienes la unánime opinión 
rechazaba, sustituiati por 'despóticos de 
cretos las le^yes fundamentales del país. 
•Sotos los .vinculos qne uuir deben al poe-
hlo con e l trono, la Armada nacional, al 
ItyiciarlaTevolucion, es fiel á su juramen
to, consecuente á sus principios, y puede 
estar segura de que la imparcial historia 
le hará cumplida justicia. 

El .ejército y el pueblo coniel mayor 
entusiasmo secundan el alzamiento, al 
par que los consejeros responsables,de la 
corona huyen avergonzados de su patria 
para entregarse, tal vez en estranjeras 
tierras, ú crueles remordim ion tos, por los 
infortunios causados durante uoa admi
nistración desastrosa. 

La Armada nacional, coando las Cor
tos que ni pueblo libremente, elija acuer
den las bases que hayan 1 de constituir el 
Código fundamental, y cuando la penín
sula recobre la tranquilidad, hoy necesa
riamente alterada, voLverá con mayor 
entusiasmo /y gloria á ejercer su benófioa 
y civilizadora misión de ser en los mares ' 

J la protectora del comerc o y la Q U E D E N -

tro y fuera, 4 e ' i o s dptqipios de JfofpaHa 
sostenga los dereahosrde sus conciudada
nos y la honra y esplendor de nuestra 
bandera. 

N,o temáis p̂ qe .recompensas ¿wrsqjvalcs 
B«an aceptadas por ninguno de nuestros 
compnñeros iniciadores del movimiento, 

J La mas insignificante empañaría el puro 
I brillo de nuestra leal y noble conducta-

Cuando la Representación nacional se 
constituya, no dudo anulará<desde luego 
las impremeditadas reformas^ue á título 
de economías han reñido á caer sobre la 
paciente 'Marina, con el único y eso.lusivo 

J objeto ,d<e en pn porvenir no lejano ani
quilarla, envolviendo en su decadencia 
la ruina déTpafs'. 

¿Qué podría j o decir de esas reformas 
que vosotros lamentáis? 

Norquisiíeca recordarlas, no, porque aV 
tratar de ese punto tengo que ocuparme 
con "harto sentimiento de los q u e , con 

ahora y siempre tributaremos un test i -
monio demueftna a^taje^naacio^y fpf^{ 

su autorizada voz en defensa de sus com
pañeros; y lamentándonos de no tenerlo 
entre nosotros, conociendo-sus-doten y 
virtudes, le reconocemos aunque ausen
te, por nuestro gefe. -

Las Cortes extraordinarias tejadrán en 
consideración las circunstancias de todos, ¡ 
y podéis confiar, como yo confio, en que 
el fallo será justo ó inexorable. 

Llegó la hora, compañeros, en que la 
Armada nacional está llamada á desem
peñar un importante puesto en el por
venir. 

Iniciadora de un alzamiento que ena l 
bóla la bandera del bien cU la pdCria, 
podréis comprender la misión salvadora 
que en unión del ejército y el pueblo, se 
propone. 

Esperando que acojáis con entusiasmo 
nuestra resolución» me antioipo á paten
tizaros la mas profunda grati tud en n o m 
bre de todos, por la unanimidad c<m que 
cooperareis al restablecimiento de n u e s 
tras libertados patrias , perfectamente 
hermanada» cuncl orden, disciplina y res-
' p W é ^ l & y i •°- í no&omoJ avb :&om | . 

Cádiz 28 de setiembre de 1868.—JUAN 
BAUTISTA T O I < U T ^ 

Damos con gnsto cabida en nuestras 
columnas á la siguiente manifestación, 
que revela los» elevados sentimientos que 
animan á su autor. 

con intervención de los negocios de la 
misma, y tal vez con poderosa influencia, 
han dejado abandonados les derechos de 
sus subordinados sin formular la mas l e a 

ve protesta, faltando así al mas imperio
so deber. 

La edad avanzada en unos, la paca ap
titud en otros y el olvido de agenoa inte
reses, 6 mejor dicho, el completo é g o i s - . 
mo en los mas, han contribuido á la. or-¡ 
íandftd lamentable que por largo tiempo 
venimos esper i mentando. 

Solo un general ilustre, encarnación 
de nuestras recientes glorias, á quien 

derecho de propiedad adquirido por la 
fajjgadel estudie, pi* Jtes^fcfcfr^os de la 
inteligencia. Wrmine para siempre esa 
guerra inicua tan perjudicial para la ins 
trucción, supremo interés de la patria; 
que no puede haber pueblo que tenga 
conciencia de sí mismo, sumergido en la 
fg*noianc1a, porque es una verdad incon
cusa, «que el viiror R E P L I C O solo BE mide 
por los grados de la civilización, y el h a -
.íómetío -de la civilización salo,sube por 
él calor de la enseñanza.« 

Yo feHcito-á la Junta Revolucionaria 
por su justísima y acertada determina
ción; yo felicito á los sabios profesores 
que vuelven i ocupar la silla de aa cáte
dra; yo me felicito también como espa
ñol y como el último H¡r el menos apro
vechado de los muchos discípulos qne 
"han salido de la ilustre UuiverBÍdad,*-que 
encierra para mí los dos recuerdos mas 
indelebles y puros del corazón del hom
bre: «el recuerdo de mi padre difunto y 
el recuerdo de mi pasada juventud.» 

Sr. Director, reciba Vd. por su amabi
lidad el testimonio mas sincero de la 
gratitud de S. S. S. Q. B. S. M£-José 
Román Leal. 

A N U N C I O S . 

LA INDUSTRIOSA. 

Señor Diré ctor de la Gaceta. 
Muy señor mto y amigo: l luego á us 

ted me haga el obsequio de insertar en 
las columnas de la Gaceta, que d igna 
mente dirijo, estos curtos renglones, ex
presión débil de mis sentimientos 

Hijo de un antiguo Catedrático, Doca-
,np de la .FaQultad.de Derecho ale, W U n l -
versidad central, habiendo pasado mjl 
juventud en ese santuario de. l a «ciencia, 
que tiene para-m'í especiales recuerdos, y 
unido á la ilustro corporación de Profeso
res, Atquienoa por. tactos tita\(}i ^borre-
contocimiento, no puedo M E N O B D E ' con-» 
gratularme por la justísima reparación 
que la Junta Revolucionaria ha hecho 
reponiendo^ los respetables bate^ráticos 
mis amigos, víctimas inocentes ib: la 
mas odiosa arbitrariedad'. Nadat^irooleva 
tanto el ánimo flél "hombro que estima 

Sociedad especial minera.—Mina El 
CastiliOy en, La Carolina. 

i: ¿.insM toq .onhMhir.Oi.ird,;»:-: .,• 
De conformidad con lo dispuesto en la 

ley de Sociedades mineras de 6 de jnlio 
•tle i859y y eae l reglamento y escritura de 

" J constitución de esta sociedad en especial 
I minét-a, so requiere por tercera y última 

vézalos herederos de don Patricio Agua-
. do y Ver gara, y á los de la señora Mar
quesa de Villalegre, para que en el i m -

cida s fe-e la IURJ.iügencia, r¡ don mas 
preciado que la especie racional /ha reci
bido del cielo. Heredero el últfrao régi
men de aquella obcecación funesta, que 
no en muy lejanos tiempos oerrd las Uni
versidades, abriendo unacátedraidejfcfiu-
romáqnia, hal la roño vado en pleno s i 
glo XIX, .en medio de la Europa civiliza
da, la triste memoria del proceso de Ga-
dvleo^í,. e*oiiyir» . m»v« oh A'J'OO l .1 -

Por fortuna el poder !de los /tiempos y 
lafuerza de las coses, superior 'al insen-' 

^ • W - ^ t e ^ , e l . c u e r p o d e > ^ ^ d a , ; . | oscuridad y émbroteci-

Madrid G de octubre de 1868 . -E l 
e n algo el estudio como la tiranía e.jor- I ! ? 9 B a W ^ j k T O O n d e T a r a n c o . - ^ C . 

miento, abre "hoy nuevos horizonte^ á la ^ 
i n s t r u c c i e n pública mi este desdichado 
pais, decaído por falta.de cnsoíumza. j 
Hora es ya de qae en EJspaYia ptíédá emi
tirse con libertad el pensacp ie^^horá 

;| e sde que ae respeten Jas qpiniones cien
tíficas que per teñe ce n al sagrado de la 
conciencia humana; hora es de ¡que Se 

realice de una vez aquello ¿úé^ lie'man-^ 
daba hace siglos el filósofo . g r ^ o : ^ 
P#ff<*> P+ro escucha. Le saña de los par;-, 

'] tidos políticos ha llevado sus fatales con
secuencias hasta el señó dé las corpora
ciones científicas, hollando el respetable 

prorogable término de quince dias se sir
van satisfacer al'señor tesorero de la s o 
ciedad, don Santiago, de'Anjguloj calle de 
Tintoreros núm. 4, la oantidad de, 2600 
reales vellón que adeudan por (unco 'd i 
videndos pasivos de á 500 rs,, $ada una 
de las dos acciones números 2 y 56, ins
critas respectivamente á nombre de los 
espresados don Patricio Aguado y Verga-
ra y señera Marquesa de Villalegre. 

. So venden en pública subastadoscuar-
J teles de hojadoro de. viñas .en e¡&ta juris

dicción, para disfruto por gauado lanar 
hasta fin de diciembre, bajo el tipo de 95 
escudos; y para su remate se ha señalado 
el dia 11 del corriente mes, on la sala 
consistorial, á las doce de sn mañana. 
: : Mkjadahonda 6 de octubre jde 1868.— 
Pedro Labrandero.—335. 

iouL sol pl> eaüoisudiii* \ •'MüMHlTCI 
rélercsáiüe á los pueblos de la provincia. 

D d m ^ ^ e W l i i t ó ' f e f i a s de la capital, 
j s e ^ abierto al público un (gran.cstable-
cimiento en laPIa^a de Herradores, n ú 
mero 12, propio «le Pablo Marin; 'con, un 
sdrtidó Abundante de lámparas y q u i n 
qués de aceito mineral, gas Millo y 
do oliva, utensilios de C O C I N A , muchos y 
-variadas artículos, aceiten minórales, tu
bos y mechas. Sus precios surmamenta 
arreglados'. 
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Miércoles 7 de Octubre de 1868. 

«! io<[ o b h i o p b e bob 

OBRAS que s e p i l a n de venta en la Imprenta y Librería de J. 
Corredera Baja de San Pablo, número f 

ALMANAQUE democrático del afio»1862, 
escrito por Castelar^Bobert,, Mora, y 
Muller, -i rs. , . . n a i 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de ptiz, 2 r s . - ' T 

ARITMÉTICA general y deoimal, por 
Alverá, 4 rs. io 

ARITMÉTICA tedrico-práctica, pqrEgui-
laz, 9 cuartos, nía-,; n a 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM ñor Ramos, 3 cuartos. K*3 • 
ATLAS de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los, repar

tos, etc., 4 rs-
OjDÚ rfollT'lf iSÍÓ HOÍÍODÍO tfOÍ "íi obmlaov . 

Biblioteca escogida.—Tesoro,, ge,ancores 
e s p a ñ o l e s . 

-•<;.•,* J;»í> nosr.vo I--!' eo.iuq ^ xol<ií»iehai 
FRAY Luis de Lcon, tomo 1.0> 12 ra^ 
MARCOS Obregon, tomo 2.", 12 rs. 
GONGORA, topo 3.°, 12 rs. ' 

i-.: 9i> ongpuiB er̂ iiii oioorriiiüfiJ J'> bnuil 
Biblioteca de los Juzgados de gas . 

Tomo l.° (primera parte}, 40 rs. 

\.PTE del prontuario de adminis 
tracion, 14 rs 

i*n# .oioff 
mofj -ínooBoeabc^ü^ub ÍI 

CARTA á los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo, 4 rs. 

CARTILLA geométrica, con las figuras 
intercaladas en el testo, por León y. 
Fernandez, 3 rs. 

CARTILLA agraria, por Olivan, 2 rs. 
CARTILLA métricp-decimal,12 ra. 
CATECISMO dé la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. ' I Í / O 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei--

COBDENy lalrga, 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado^ con

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO popal, .tamaño en S.^-pon f o r 

mularios, por Rada, 10 rs. 
DEM id., id. Í6.°, sin id., por id., 6rs . 

COMPENDIO mayor de gramática cas-
tellanay T><w Bcrranz y Quiro»,- 3• rea-L 
les 50 cents. Tdfi^onoi« *H 

_^IDEM id., por la A c a d e m l a ^ i r s ^ ^ á - v 
timos. , 0 . . . , - i 

COMPENDIO de Historia sagrada, y * 
Oalonge y Pérez, 3 re¿ 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 
reales. i i on »~' tt**^u • ^' 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
dé las Comunidades de Castilla,'por 
A b a o n d e P a z , 2 r s . 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Alverá ¿;*,ra. 

-iírmoou>*ü orî .ld/iií .oiqiooi 

DOS.años y>un dia, el gran plan, por un 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 — 

i>taieilid¿i 
Jnftioíi na 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacerlos^répártos; 32 rs. 

BJEMPL08 morales, por Rubio, en h o -
laudeíRi 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 
L encogidas sobre la Historia sagrada, la 

ley natural y la religión. Obra útilísi
ma para la leciura eri: las 1 escuelas y 
colegios de primera enseñanza. On to-< 
mito^en 8.°.regularj 3 rs, e n rustica y 
4 en holandesa. 

, EL FARO de los escritorios. 20 rs. 
EL FARO Nacional, Revista' dé Juris-' 

prudencia yJLegistócion, por don Fran- ; 

ciscó Pareja, de Alarcon y otros acre-
pitados; .juriscopsuHos; ,20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 05: á 10 rea
les tomo, 800 rs. 

EL'-LrBRO.de los 'Alcaldes; átriburiories, 
¡i «Jeberas y responsabilidad de los mis

mos : dos tomos en 4.°, poridOB^Ferjain 
, i Apella, 80 rs-

E t SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la'peña'de muerte, 4 
reales 

El opúsculo delcseñor de Pereda se ven
de por separado. Forma un elegante! 
tomito con grabados en el texto, 4 rea* 
les éWrfis^noTry^éii hóMdesa . * 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abella, 10 ra. 

LEY de Éujuiciamientq. civil, en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

I ÍDEM id., en 16.°, sin jd.. 6 rá. 
"* LEY' de Enjuiciamiento mercantil, en 

4.°, edición oficial, 1,2 rs. 
LEY hipotecaria, en 4 A 12 ra. 
LEYES, decretos v reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración locftl y pro
vincial, 1-0 ra. 

LIBRO do los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 5o cóntimos. 

LOS HOMBRES de la ¿poca ó la Runda 
de la fortuna,1 cuatro tomos;32 ra. 

LOS NKOS,» folletos, :por don Eugenio 
. García Ruiz, 4 ra,iuiij6n8 .cdp.\Ki!•;'>! -| 
LOS, SUCESOS do la Granja en 1836, por | 

don Alejandro Gómez. 3 rs. . 
MANUAL de Historia universal, ó resni-

i'üíen histórico de los principales- Esta
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de unestensoepitomc.de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia-

I JSLEMBNTQS-de historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Está 

I señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en .8.° regular, 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia «te España des
de su..erigen hasta nuestros dias. Se -

§unda edición, año 1864, aumentada 
on unas lecciones de Geografía polí

tica de España. Está señalada de tex 
to parala primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°,. 4 rs. on rústica y 5 en h o -
•l¡ande8a> 

aiveM,.ftTs. íu^aa.,por id., con láminas, 4 rs. 
CUADERNO 1." de religión y moral, por ÍDEM, norlriarte, 3 rs. 

Florea, 2 rs. 50 cónts. GUIA de quintas, 18 rs. 
ÍDEM 2 . « a e £ c o ^ á M : * ü o # r a ^ ^ ^ general dé las 

céptsí 
ESOLÍBLAide-inatrnccion primaria, por 
, .Rueda, en holandesa. 8 , ^ 
ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 

Paz, 2 rs. 
ESTUDIOS jurtdico-militarcs,; 4rs . 
EVANGELIOS de los niños, por Terra-

io;i4*t|oa> 3.ra. 
EXTfR^C.TO de la causa de sor Patroci-

F Á B U L A " ' , por Samaniego, sin lámi-
' ¡nas ;3rs . 

IDEMv por id., con láminas, 4 ra. 

ÍDEM 2.'° dé geografía, 1 por ídem, 2 rea
les 50 cents. 

LOEM 3.° de Historia de España, por id.,- ; 

CUAD'ERKOS Jdc' lectura, por Avendaño 
y-i-Jardérera, que comprenden laet ise-
ñanza elemental y superi9r> divididos 
en cinco volúmenes; pVimcr^y^egnn"' 
do á 2 rs. cada uuo, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idom qniuto á 4 ra. i 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 lámi
nas, 4 ra. iplaiióÁJ »zh>fl í J - f 

CURSO completo de lengua española, yür {i 
reales. 1 -

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H. y.%don.J....A\ C/ 
8 ra. 1 ' 

DIAS,en el campo ó pintura ;^e una bm 
na familia, tres tomos, 18 ra. . 

DICCIONARIO militar, por el capitán. 1 
•retirado don J. D. W. M., 36 rs. 

DICHOS y sentencias cdlebyea;i4re. 
DIOS, socialismo.y libertad, por don Ma-¡-

riano Fresneda. 4 rs. , ; , ; > • 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gárr 

DON 1>ERRONDO, historia ^úe fwendó 
>nfalsa tiene¡mucho de ^erdadera^ oorho"1 

verá el que la leyere, por dpnEugerjio 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á Trea-. 
les, 21. 

Ie^esr'été., dos t b m ó s , 1 ^ rs. 
GUIA. Manual do consumos, por Frei-
, .-iXá^ftrs. ... , . v \ 
GUIA práctica de labradores, hortela

nos, etc., tercera edición, 24 ra. 
HIGIENE doméstica, por Moñlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revolu-

ciop de España, por Toreno, cuatro to
mos, 90 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José* María Orense, 2're. '• 

LA GOTA de agua, jpreciosa novela in 
glesa'; >por Emilio Souvestre, 4 rs. 

hk HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs. 
LA L1BEHTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don Josó Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

LA MEDICINA curativa, 14 rs. 
LA SEÑORITA .de Armeatad, novela his-
., t4rica por don Juan de Dios de Mora: 

tomos 1.° v 2.°,.4 rs. tomo, 8 rs. 
LECCIONES instructivas sobre la His

toria y la Geografía, obra póstuntá de 
dornTomásde triarte. Va seguida de un-
instruotivo opúsculo úM¡itBla.do,^a Na-

| 'tyrafpffi, al picanee de lps{ ufños: bosque-
cía Rniz: un tomo en 4;° mayor, 30 rs. jo de algunos fenómenosfísicos y cuer-

pos naturales, escrito por don Sándalio 
'1 "de Pereda y-Martínez. Todos los trata-
« d o s que contiene esta obra están a4or-

rt1Oq*a4©ArC0# viñetas. Un tomo.en 8.°. 10 

ANTONIO GARCÍA, 
•oí t. \ ' ié qftüojM noo tan»p>iJ r.l yb o l í l s^ 
U»ifI».o • • •'. iúb fo shtt' rj iMv i^rp 
a[ .7 i>*iiit''i 'un iinoíioií ojiJin*?'' ;.»In 
PRONTUARIO de competencias entre U 

Administración v autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España, 
por Terradillos, 3ra. 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca
demia, 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoao, 12 rs. 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
Alvierá:íi$ r»»r j .«•.',;•» t n i u a Cínftooíiiy 

¿QUE es el progresismo? Por don San
tiago Alonso valdospino, 2 rs. 

QUÍMICA'aplicada á la agricultura, por 
Torres Muñoz, 16 ra. 

¡RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re
sumen, teórico práctico, «ie la bistor.ia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes V nenas'del Notario: un tomo en 

i4.0lu'é'72'b págiuas y 38 láminas paleo-
(rráfícas 36 ra. .»rnL<i7ibti 

REPERTORIO de geografía, por Verde
jo, 6 rs. 50 cents-

S E J -

res. Un tomo en 8.° mayor, 16 rs. en 
, rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, ü rs. 

MANUAL de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs.1 fO^*^"•• 

MAN.UAL del cosechero de vinoe, pqr 
J. M.jNie.ya, 8 ^ Ü B O K J 

MANUAL de elecciones muuicipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 ra:-
MANUAL de medicina homeopática do

mestica, 10 rs. .:;>b 
MANUAL de práctica criminal, 11 r3. 
MANUAL dejpráctica forense, por Ta

pia, 12 rá. i 0 1 " I > , 

MANUAL de quintas: contiene la ley v i 
gente, reglamentó de exenoiones, ley 

¡sobre fondo de ;redencip|nea, ^ecre^os, 
Reales órdenes,etc., que han salido so
bro esta materia, todo anotado y se
guido de formularios para cuánto pue
da ocurrir, por un Abogada de esta 
corte, cuarta edición,.^ rs-i \ . ?a J H 

MANUAL de sanidad marítima^^erreS- ^ 
, tre, 12 re. 

MANUAL del viagero ék Madrid, 6 rs. 
'"MANUAL para el uso: de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
I MANUAL teórico-práctico de contra^a-
1 cipn, 20 rs.' 

MÉTODO completo de lectura, por Flo-
rez, 13 cuartos. 

Parte primera de id., por id-, 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id.» 6 cuarto?. 
Parte tercera de id., por id^J). cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs. 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales.. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 ra. ! • 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 ra. 
OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-

, *qu¿z, 2 rs. 
ORIGEN de los Dioses del paganismo, 

porBergier, 46 rs. 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por Terradi-

PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs. 
POESÍAS jocoso-satíricas, por don "Vic

toriano Martínez Muller, 12 rs.' 
PRIVILEGIOS d e industria y de.marca, 

c.ileccion de Reales decretos .y órdenes 
que, constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde'él año 182ó 
hasta lá fecha, 8 ra. • R 8 r a 

^PROBLEMAS y ejercicios4e áritmótica, 
por Eyaralaf , i2rs . . liieqaa so ír . i i iyy I ul)> 

PRONTUARIO de adminis^ac¡Qn,mum-_ 

Ñ'TEÑCIÁ.S.deí Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 rs. 

SERMONES de Massillón, 48 rs. 
{SILABARIO para uso de laeosoüelas, por 

•Hernando, 4:cuartos^jyjno o 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos,2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i-

•.[. bxas, cuartillos, arrobas ó fanegas cas-
T 1 ' 'tellanas. y los que corresponden á su 

equivále'ncia eh metros, kilogramos, 
litros y hectolitros dol «nuevo sistema 
do pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1." de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS dé reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al sistema métrico-deci
mal, 6 ra. 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs, 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
"Ñongues y Secall,'Abogado del ilustre 
. -Golegio de esta corte y Diputado á 

Cortes: tres tomos á 15 rs., 45. 
TRATADO histórico y dogmático dé la 

verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por ol Aba
te Bergier: siete.tomos en ; 4.°, á 20 rea
les .tomo, 110 ra. 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José'María 
Orense, 4 rs 

TROZOS escogidos de los mejores hablis
tas castellanos, en prosa y verso, pa
ra uso de Restablec imientos de edu
cación. Obra aprobada por el Real 

1 "Oonsejó'' dé Instrucción pública y se 
ñalada de texto para las escuelas y co
legios. Un tomo ou 8.° regular, 8 rea
les en rústiea.y .10 en holandesa. 

Además do las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y foletos, disfrutan
do de la ventaja.de.ser anunciadas cua
tro veces al mes por lo menos en el Bo-
Joiin Qjlcialy uoionoola t¡\ \upabn 

¡ 7-

A los Alcaldes y Secretarlo*. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos. 
B!>aoiOÍeoi]'JÍ;) -¿. in..->:;>r->i: \ aabioPOB 

Se compra papel de periódicos, y se 
vende por resmas y por arrobas papel 

ít«Spre8¿f.'.ii',íi HÍ> e^niifaol) yt\ r ^ n s É 

c .pal ,60rs H¿ aojnomsi aaríH'jnu oh 

EéKtor, D Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo,. Corredera Baj3 de S. Pablo, 27 
I MADH1D: KsüS. 
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